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En atención a su oficto número 208co3o1ooo3oos/T-281/2021, donde infornra a este Departamento

de la solicitud de infornraciÓn cle folio: OO1Tztllv/tlElfvit/lPt2]Oz1 cle fgcl¡a 28 de mayo de 2021

ingresada a través del Sistenra de Acceso a la lnformaciÓrr Mexiquerrse SAIMEX, etr la que el C José Luis

Bámirez Solis solicita la siguiente informaciÓn:

.NDE AcTJERDO A LA LEY DE THANS,PARENC¡IA DEL EDOMEX'

s;OuaTAMOS EN VERs¡TÓN PUBLTCA TODOS Y CADA UNO DE LOS

oFtctos, Esc?lTos, NorAs NFORMATTVAS, ELABORADAS Y REC.IBIDAS

EN EL DEPART,AMENTO DE REC;URS,OS HIJMANOS DEL IMIEM' EN EL

PERtoDoDE15DEAGosToAL15DEDlctEMBREDE2o2o,,,[Sic.]

por lo que, pai-a estar en posibilidad de atencjer la referida solicitud nre pernrito reqlteilr el camk¡io de

rnodalidad con fundamento en el Ar1Ículo 158 de la Ley de -lransparencia y Acceso a la lnformaciÓt-r

púDlica del Estado oe voxco y Municipios, que a la letra señala; "...De mane[a excepcioi]al, cLrandc de

forma f'rndada y motivada así jo determine el sujeto obligado en aquellos casos en qLre la ir"lforrnaciÓ¡

solicitada que ya se encuentre en su posesión imptiqure arrálisis, estuclio o procesarniento de

documentos, cuya entÁga o reproducción sobrepase las capaciclades técnicas adm tristrativas y

humanas del suiáo obligaáo para cunrplir con la solicitr-ld, en los plazos estai¡lecidas para los efectos, se

podrá poner a Oisposióión del solicitante los docunretrtos etr consulta clirecta, salvo la inforrrraciÓt-r

clasificada, .'t o

Lo anterior obedece a la molivaeta[ en estricto cumplinriento a lo señalaclo por el AcUERDO POFI

EL QUE SE FORTALECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD
eARA LA MITIGACIÓN Y GONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SI\LUD .,i:::-' ',

QUE ¡MPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COV¡D-1"I,^l*,r^t" '' ""É":fi]t) 
,

eérnoo DE MÉxtco y sE ESTABLEcE uN PFIoGRAMAPF y=ry1,,,"1fi8§,'i;q :,.r,#+ril
PARA SU CUMPLIMIENTO. Publicado en el Periódico ofici"l s-?8,:j1T] -' 

,1,i,,.ii1, 
'Gobierno, de fecha 22 de abri! de 2o2o, en cuyo artículo irÍi*,1tto =:... ¡¡no,t ''';,

estabrece: 
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4R1MERO.Seordena/asuspensióntemporal yclernarterainmediatade1od)sFs t¿ , ,. ].,i 
' t't., .t

actividades no esenciales, con ta Í¡nat¡dad cte miigar ta dis¡:ersiÓn v tra,'¡st-t'ttsiÓn dql::'i:,-l . I ;i1 ' .,:i"-.,.,.,,-,^,
w)us SA,'S_OoV2 en la comu,idad, para disn¡tnuir ta cdrga de eDlernedaa s:,1;,:;,,.1f,.-.i',-.r:.r'J.í:;,.. "-

complicacionesy ta mctefte porCOVID-19 en ta pobtaciort resiclente er¡ elterritotiÓ-def:

Estado de México

Affi;eeUd&,zth#ro, det presente Acuercto'rr\ §-*
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' ,2c.21. Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de México".

t. Las actividacles púbticas y privadas que de manera directa son necásarias para

atender la contingencia sanitaria, cSmo:

a) Las actividades talr;orcte¡s 'de la rama médica en todas sus especa lidades,
paramédica, administrativa y de aBoyo en todo el sector satud;..."

Así como el I\CUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE
ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVTDADES
ECONÓM|CAS, SOCIALES, GUE¡ERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON
MOTTVO DEL V|RUS SARS-COV2 (COVID-1g), EN EL ESTADO DE MÉXICO,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" EL 3
DE JULTO DE 2O2O. Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del
Gobierno, de fecha 3 de agosto de 2O2O, en cuyo artículo Décimo
Prinrero se establece:

Las personas seryidoras públicas adsclfas a la Secretaría de Sa/ud y sus
Organismos Auxiliares deberán cumplir sus funciones de manera presencial y en
/os términos de la relación laboral rcspectiva, E¡r /os casos que sean posibles y srn

comprcmeter el cumplimiento de sus funciones, con la finalidad de salvaguardar la

integridad de los trabajadores, podrán realizar trabajo a distancia /os s6luienfes.'

l. Personas con Cáncer;
ll. Personas con enfermedad cardiovascular o cerebrovascular;

lll. Personas mayores de 65 años o personas adultas rnayores de 60 años con
co mo rb i I i d ad e s o patol ogí as agudas,
lV. Personas con tratamiento i r¡mu nosupre sar,'

V. Personas con obesidad, es dech con un indice de Masa Corporal (IMC) mayor

a 40 y con patologias agregadas;
Vr. Personas con er¡fermedad Renal Cronica;
Vtl. Personas en estado de embarazo que cursen eltercer trimestre o embarazos

de alto riesgo en cualquier trimestre, asi como personas lactantes durante el
periodo de incapacidad por maternidad;
Vlll. Personas con Hiperfensión Arferial Sistémica, con tensión arterial sistÓlica

, mayor a 150 mmllg y DiastÓlica mayor a 90 mmHg;
tX. Personas con Diabetes Mettitus con Hemoglobina Glctcosilada mayor a Bo/o;

X. Personas con Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) con CAT
mayor a 10 en su puntuación;

Xl. Personas con asma con sintomas fiecuentes de rescate, y
Xll. Personas con VIH con CD4 menor a 350 células/ml,

Erl tal viftud este Jefe de Depaftanrento de Recursos Humanos, actualmente cuenta con el personal

estrictamente necesario que de "...manera directa son necesarias para atend€r la
contingencia sanitaria...", esto es, para la realización de las funciones sustantivas y

adjetivas mínimas indispensables para garantizar la prestación de los servicios médicos a los cuales por

normatividad este lnstituto se encuentra obligado, máxir¡e en un estado de excepciÓn como el que

sflsffiffiTn$§í4, S,qfi-il,4;¡
representa la presente pandentia
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Asimismo, con la finaliclad "de satvaguardar la integridad cle los traba.ladores" c-ie

este lnstituto, se ha tenido en resguardo proporcionalnrente ol 257o dt,l pers;onal cje este Deparlamento y

para de mitigar la dispersión del virus SARS COv2; aunaclo al hecho cie que la persona encarg;acia de

archivo de elte Departamento es la mininra indispensables p¿tra garantizar Ia pi'eslaciÓir de servicios,

realizando las funciones sustantivas y adjetivas, tocla vez qite la peticiÓn requiere atender una actividad

extraordinaria, rebasando las funciones asignaclas de clicha persona y teniendo como limitantes la

reducción de horario, asi como rje aforo, conro Lrna citcunst¿rncta ob'ligacia por Gaceta de Gobiemo

derivado del virus SAIIS COv2 (COVID .19).

De lo anterior y ante la cantidar-i c.le información reqltoricia nlec-liante la solicitLrd

OOIZ2firMlE:¡v/./lPt2.Oz1, cuya atención sobre pasa las capacidades' técnicas
administrativas y humanas de éste sujeto obligado, c.ie confori-niiiad a ia Ley rle

Transparencia y Acceso a la lnfornración Pública de Estado de Mé>lir:o y Municipios, específic;amente el

Ar1ículo 166, se solicita el cambio de modalidarj yfecha de entrega de la inforrnaciÓn, ¿t eÍecto de que ei

peticionario pueda acudir a las oficinas del Departamerrto de Flecursos llurnanos crel lN/iElV a parlir del 1B

de lunio del año en curso, como a continuaciÓn se detaiia:

Sin más por el momento, le rettero las muestras de mi consideraciÓn dlstinguida

HUMANOS

C.c,p. DRA. MÓNlcA páaez sANTlN.- Directora General,
L.A, JOSÉ HICARDO MONDRAGÓru fApla.- Dirr:clor clc Adnrinr:rtr'¡r,;i(rn y f:iníur:uar.l.

L.D. !LIANA GRISEL GAFICIA VILCHIS.-Jefa de la [ ]niclad ,lr-rrÍcJic;a y Üonsultiv;,r

L.D. J()RGE SILVA PRIEGO.- Subdirector de Aclminisltación.

Lic, Oscar
Eduardo Sáenz

n^.,^^r'UyUi)

Del 1B de junio de
2021 al20de
septiembre de

2021.
Err dÍas hák¡iles

13:00 a 15:00 hrs.
En días hábiles

PASEO COLON
SIN NUN/EFO

ESQUINA FELIPE
ÁncEl=s

COLONIA VILLA
HOGAR, CODIGO

POSTAL 501 70
TOLUCA

Departamento de
Recursos
Humanos

Archivo
VPR/oesr
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SECRETARIA DE SALUD
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